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Damos cuenta en el presente informe, de un año más de actividades realizadas por el Instituto Estatal de Acceso 
a la Información Pública, INAIP, poniendo a disposición de todos los ciudadanos los resultados alcanzados por 
este Órgano Garante.
 
Rendir Cuentas es un elemento fundamental en toda democracia. Por ello, es un gran honor personal y 
como Consejero Presidente del INAIP, presentar este documento que resume el esfuerzo conjunto de todos 
los funcionarios que integran nuestro Instituto, quienes aportan su experiencia, capacidad y dedicación en el 
ejercicio diario de su gestión.
 
Definitivamente, fue un año intenso de labores, las nuevas ideas y la innovación han dado paso a una nueva 
etapa en el INAIP, fortaleciendo a un Instituto que ofrece hoy una nueva imagen, que funciona con una estructura 
reorganizada en el marco de su nuevo Reglamento Interior, comprometido con el desempeño idóneo, eficiente, 
eficaz y oportuno.
 
En este sentido, nos hemos propuesto impulsar la Responsabilización en nuestra gestión, entendiendo este 
término tanto como el deber de la administración pública de rendir cuentas ante la sociedad como el derecho de 
los ciudadanos de controlar la acción de los servidores públicos. Hacer coincidir  la responsabilidad de éstos con 
la responsabilidad ciudadana forma parte del nuevo enfoque en la tarea de nuestra Institución de promover en 
la sociedad el conocimiento, uso y aprovechamiento de la información pública.
 
Por ello, hoy en el INAIP contamos con un Consejo Ciudadano, mecanismo que tiene entre sus objetivos la 
articulación de la participación social para empoderar al ciudadano. Estoy seguro que en la medida de un mayor 
compromiso de los sujetos obligados con la Rendición de Cuentas, transparentando el ejercicio de su gestión 
pública, generará sin duda la sinergia que construirá cada vez mas, una mayor confianza que fortalecerá el 
andamiaje de la sociedad armónica en la que todos queremos vivir. 

 
C.P.C. ALVARO ENRIQUE TRACONIS FLORES M.F.
CONSEJERO PRESIDENTE.





1. CONS EJO 
GENERAL
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1. CONSE JO GENERAL
El Consejo General del Instituto sesionó en 70 ocasiones para aprobar diversos acuerdos, resoluciones, informes, 
proyectos, asuntos generales  y de su competencia.
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En lo que respecta al Recurso de Revisión previsto en el capítulo II del Título Tercero de la Ley Estatal de la 
Materia, durante el ejercicio 2012 no se presentó recurso alguno contra las resoluciones emitidas por la Secretaria 
Ejecutiva

En lo atinente a los procedimientos por infracciones a la Ley, se interpusieron 16.

Durante el ejercicio 2012, se resolvieron 22 procedimientos por infracciones a la Ley y de queja, de los cuales se 
resolvieron 9 procedimientos de queja y 13 procedimientos por infracciones a la Ley. 

Cabe señalar que los procedimientos de queja resueltos fueron interpuestos durante el 2011. De los 22 
procedimientos por infracciones a la Ley y de queja resueltos; en 9 ocasiones (41%) se entró al estudio del fondo 
del asunto, mientras que en 13  ocasiones (59%)  no se entró al estudio del fondo.

En lo que respecta a los 9 procedimientos por infracciones a la Ley y de queja resueltos en los que se entró al estudio 
del fondo del asunto; en 4 ocasiones (44.5%) se determinó que la autoridad responsable sí encuadro en alguna 
infracción a la Ley, o bien resultó procedente la queja del particular, mientras que en 5 ocasiones (55.5%) se 
discurrió que el sujeto obligado no incurrió en alguna infracción, o no procedió la queja que le diera origen. 
Para lo anterior, no se consideraron los procedimientos que se tuvieron por no interpuestos, desechados o 
sobreseídos.

De los procedimientos por infracciones a la Ley y de queja resueltos, en los que se determinó que la autoridad 
responsable incurrió en alguna infracción; 1 le correspondió a cada uno de los siguientes sujetos obligados: 
Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), y los municipios de Ticul, Baca y Yobaín.

En cuanto a los procedimientos resueltos en los que se estableció que el sujeto obligado no actualizó alguna 
fracción, 2 le correspondieron al Poder Ejecutivo, mientras que 1 le correspondió a cada uno de los siguientes 
sujetos obligados: Poder Judicial,  Partido Revolucionario Institucional  y Ayuntamiento de Tahmek.

En lo que respecta a los 13 procedimientos por infracciones a la Ley y de queja resueltos en los que no se entró 
al estudio del fondo, 3 se tuvieron por no interpuestos, en 9 ocasiones se desecharon y 1 se sobreseyó. De los 
9 desechados: 3 le correspondieron al Poder Ejecutivo, 2 al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública 
(INAIP), 2 al Ayuntamiento de Mérida, 1 al municipio de Kaua y en una ocasión no se señaló al sujeto obligado.

De los 3 que se tuvieron por no interpuestos 1 le correspondió al municipio de Tixkokob, 1 a la Universidad 
Autónoma de Yucatán (UADY), y en una ocasión no se señaló a la autoridad responsable. Únicamente un 
procedimiento se sobreseyó y le correspondió a la citada Universidad Autónoma de Yucatán.

RECURSO DE REVISIÓN

PROCEDIMIENTOS POR INFRACCIONES 
A LA LEY Y DE QUEJA
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GRÁFICA DE PROCEDIMIENTOS 
POR INFRACCIÓN A LA LEY
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En resumen, podemos afirmar que de los 22 procedimientos por infracciones a la Ley y de queja resueltos en el 
año 2012; en 4 ocasiones se determinó que la autoridad responsable incurrió en alguna infracción, en 5 asuntos 
se estableció que el sujeto obligado no incurrió en alguna infracción y en 13 procedimientos no se entró al fondo 
del asunto, como se ha detallado en párrafos anteriores.

En este mismo sentido, y en términos de lo dispuesto en el artículo 57 A de la Ley Estatal de la Materia, el Consejo 
General aplicó a 2 sujetos obligados sanciones por incurrir en alguna de las infracciones previstas en la Ley, tal 
y como se  detalla a continuación:

Para la sustanciación de los procedimientos por infracciones a la Ley y de queja interpuestos, se emitieron un 
total de 107 acuerdos. También se efectuaron 110 notificaciones y se publicaron en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado 57 acuerdos y/o resoluciones con motivo de la sustanciación de dichos procedimientos.
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Se turnaron al Pleno de este Organismo Público Autónomo 32 procedimientos de cumplimiento de los recursos 
de inconformidad resueltos.

Durante el ejercicio 2012, se concluyeron un total de 36 procedimientos de cumplimiento; de los cuales 22 
corresponden al ejercicio 2011, mientras que los 14 restantes se radicaron en el periodo que se informa.

Con motivo de los desacatos en los que incurrieron las autoridades responsables, respecto a las determinaciones 
emitidas en los recursos de inconformidad o requerimientos derivados por el incumplimiento a la Ley, el Pleno 
de este Instituto aplicó un total de 9 medios de apremio a diversas autoridades municipales de 5 Ayuntamientos; 
de los cuales 4 medios de apremio correspondieron al municipio de Maxcanú, 2 a Ticul, y 1 a cada uno de los 
siguientes municipios: Izamal, Bokobá y Yobaín, tal y como se detalla a continuación:

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO
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Para la sustanciación de los procedimientos de cumplimiento de los recursos de inconformidad resueltos, se 
emitieron un total de 311 acuerdos. También se efectuaron 327 notificaciones y se publicaron en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado 147 acuerdos con motivo de la sustanciación de dichos procedimientos.

Total de Acuerdos Emi dos

No ficaciones Prac cadas

Publicaciones de Acuerdos

311

327

147

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA.

El Consejo General en sesión pública del día 16 de noviembre de 2012, determinó que las revisiones de vigilancia 
y verificación a realizar a los sujetos obligados, se llevaran a cabo dentro del periodo comprendido del veinte de 
noviembre al dieciocho de diciembre del año 2012.

Estas revisiones de vigilancia y verificación tuvieron por objeto:

• Verificar que las Unidades de Acceso de los sujetos obligados revisados se encontraran en funcionamiento 
dentro del horario señalado para tal efecto;

• Verificar si la Unidad de Acceso de los sujetos obligados revisados, contaba o no, con un letrero de ubicación o 
identificación de la propia Unidad de Acceso a la Información, que contenga el horario de funciones de la misma; 

• Elaborar un inventario de la información que a juicio de la persona con la que se llevó a cabo la diligencia, 
corresponde a la prevista en el artículo 9 de la Ley de la materia, y; 

• Elaborar un inventario de la información de difusión obligatoria del artículo 9 de la Ley de la materia, que el 
sujeto obligado tiene disponible en internet.

En cumplimiento de lo anterior, se practicaron visitas de revisión y vigilancia a 103 Ayuntamientos, 3 Poderes del 
Estado, 4 Organismos Autónomos y 6 Partidos Políticos, sujetos obligados que se detallan a continuación:
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De las visitas de verificación y vigilancia practicadas, únicamente se encontraron cerradas las Unidades de Acceso 
a la Información de 10 sujetos obligados: Acanceh, Dzan, Dzilam González, Ixil, Motul, Opichen, Tahdziú, Telchac 
Pueblo, Tinum y Partido del Trabajo.

También se realizaron revisiones de verificación y vigilancia a los sitios de Internet en los que se publica la 
información de difusión obligatoria de 106 Ayuntamientos, 3 Poderes del Estado, 4 Organismos Autónomos y 7 
Partidos Políticos, para elaborar un inventario de esta información.

De las revisiones de verificación y vigilancia practicadas, se observó que los sujetos obligados que publicitaron en 
un sitio de internet propio la información de difusión obligatoria, son los siguientes: Ayuntamiento de Mérida, 
Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y 
el Partido Verde Ecologista de México. 

De igual manera, se observó que los municipios de Cacalchén, Huhí, Izamal y Umán, no publicaron la información 
de difusión obligatoria en un sitio de Internet.

Para difundir el trabajo del Instituto y compartir experiencias sobre aspectos relacionados con el Derecho 
de Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales con otros Institutos o Comisiones de 
Transparencia, se participó en 51 eventos en otros Estados.

EVENTOS Y PARTICIPACIÓN NACIONAL
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El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 
492 mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones legales de la Ley de Acceso 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; entre las reformas trascendentes y con la 
finalidad de patentizar los principios básicos de rapidez y simplicidad que deben de regir en los mecanismos para 
ejercer el derecho de acceso a la información, se redujo el plazo máximo de la Autoridad para dar contestación 
a una solicitud de acceso, de seis meses a ciento veinte días naturales.
            
En lo referente a los medios de impugnación, se reformó el término para interponer el recurso de inconformidad 
en lo que se refiere a la negativa ficta, estableciendo que el plazo general de quince días hábiles para interponer 
el recurso de inconformidad, no aplicaría para dicha institución jurídica, siempre y cuando no se hubiere emitido 
la resolución expresa correspondiente.
            
Ahora, en cuanto a la información pública de difusión obligatoria que debe estar a disposición del público sin 
que medie solicitud alguna, se disminuyó el plazo para publicar y/o actualizar la información de seis meses a 
noventa días naturales, y se adicionó un artículo, con obligaciones específicas para difundir información, del 
Poder Ejecutivo, Partidos Políticos, Ayuntamientos, Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos.
            
Finalmente, en adición a las medidas de apremio, conductas de los servidores públicos constitutivas de 
responsabilidad administrativa y sus sanciones, se incorporaron las infracciones por incumplimiento a 
determinadas obligaciones de la Ley y la atribución del Instituto para sancionarlas.

Lo anterior fue el resultado del conjunto de trabajos que el Instituto llevó a cabo para sacar adelante las reformas 
a la Ley de la materia que una vez más pone en vanguardia el tema de la transparencia en el Estado.

REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN



2. GARANTIZAR  EL  DERECHO 
DE ACCESO  A  LA 
INFORMACION PUBLICA
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En el ejercicio 2012, las Unidades de Acceso a la Información Pública de los sujetos obligados informaron al 
Consejo General que recibieron un total de 2857 solicitudes de información; de las cuales 1430 se presentaron 
mediante el Sistema de Acceso a la Información, SAI. 

A continuación se detallará el número de solicitudes de información recibidas por cada sujeto obligado, mismas 
que fueron reportadas al Instituto:

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RECIBIDAS EN EL ESTADO
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Respecto al recurso previsto en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley Estatal de Acceso a la Información Pública, 
durante el ejericio 2012 se presentaron ante la Secretaría Ejecutiva un total de 172 recursos de inconformidad.

Con motivo de los recursos de inconformidad recibidos, en el período que se informa se resolvieron un total de 
159 recursos.

De los 159 recursos resueltos, en 105 ocasiones se entró al estudio del fondo,lo que representa que el 66% de 
los casos, mientras que en 54 ocasiones no se entró al estudio del fondo.

RECURSO DE INCONFORMIDAD

GRÁFICA DE RECURSOS DE INCONFORMIDAD RESUELTOS

34%

66%
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De los 105 recursos resueltos en los que se entró al estudio del fondo; 35 le correspondieron al Poder Ejecutivo, 
22 al Ayuntamiento de Hunucmá, 12 a Ticul, 5 a los Ayuntamientos de Mérida y Progreso, 4 al Poder Legislativo 
y al municipio de Peto,  2 al Ayuntamiento de Acanceh y uno a cada uno de los siguientes sujetos obligados: 
Universidad Autónoma de Yucatán, Instituto de Procedimientos Electorales  y Participación Ciudadana, Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, Izamal, Tahmek, Ixil, Yobaín, Cansahcab, Espita, Tinum, Kanasín, 
Temax, Yaxcabá, Celestún, Cenotillo y Tekantó.

Resulta importante enfatizar que los 105 recursos resueltos en los que se entró al estudio del fondo del asunto, 
en el 100% de los casos se favoreció al ciudadano.

A continuación se detallarán los recursos resueltos en los que se entró al estudio del fondo del asunto, así como 
también el sentido de la resolución:



46

IN FORM E AN UAL DE ACTIVID ADES 2012

En lo atinente a los 54 recursos resueltos en los que no se entró al estudio del fondo;  10 le correspondieron 
al Poder Ejecutivo, 3 al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública y al Ayuntamiento de Kinchil, 2 
a los Ayuntamientos de Mérida, Chocholá, Timucuy y Samahil y 1 a cada uno de los siguientes sujetos 
obligados:Universidad Autónoma de Yucatán, Hunucmá, Progreso, Yobaín, Espita, Dzidzantún, Tetiz, Seye, 
Homún, Kanasín, Abalá, Chikindzonot, Kaua, Muna, Maní, Panabá, Maxcanú, Hocabá, Temozón, Telchac Puerto, 
Tecoh, Motul, Tekom, Hoctún, Cuzamá, Bokobá, Conkal, Chicxulub Pueblo, Tixméhuac y Telchac Pueblo.

A continuación se detallarán los recursos resueltos en los que no se entró al estudio del fondo del asunto, así 
como también el sentido de la resolución:
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A continuación se detalla el sentido en que se resolvieron los recursos de inconformidad:

GRÁFICA DEL SENTIDO DE LAS RESOLUCIÓN 
DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD
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Con motivo de la sustanciación de los recursos de inconformidad interpuestos contra los actos y resoluciones 
dictados por las Unidades de Acceso a la Información Pública de los sujetos obligados, durante el ejercicio 2012 
se emitieron 1,556 acuerdos, se practicaron 1,031 notificaciones y se publicaron en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán 721 acuerdos y/o resoluciones.
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CRITERIOS JURÍDICOS EMITIDOS

Durante el ejercicio 2012, se emitieron un total de 25 criterios, los cuales fueron publicados cada tres meses, en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado, tal y como lo establece la Ley estatal de la materia; los días 2 de abril, 3 
de julio, 2 de octubre y 28 de noviembre, respectivamente.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS

CUENTA PÚBLICA

DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA

SITUACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y PROGRAMÁTICA

El presupuesto autorizado al INAIP para ejercer en el año 2012 ascendió a la cantidad de 21 millones de pesos. El 
Consejo General acordó incrementar este presupuesto con motivo de los remanentes presupuestales de ejercicios 
anteriores, ingresos estimados por concepto de multas y rendimientos financieros y de la aplicación de estímulos 
fiscales, con esta aprobación el presupuesto autorizado a ejercer para el 2012 quedó en $22’131,816.95.

Durante el ejercicio 2012 se recibieron ingresos por estímulo fiscal por la cantidad de $700,483.00, cantidad 
superior a la estimada. 

También se realizaron al presupuesto de egresos adecuaciones de partidas y de calendario a los programas y/o 
proyectos que integran dicho presupuesto, los cuales fueron debidamente aprobados por el Consejo General.

El 19 de julio de 2012, el Consejo General aprobó el informe de avance de gestión financiera correspondiente 
al período comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2012, posteriormente se envió en tiempo y forma al 
H. Congreso del Estado de Yucatán, a la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, a la Secretaría de Planeación 
y Presupuesto del Gobierno del Estado de Yucatán y a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Yucatán.

En sesión de fecha 20 de marzo de 2012 el Consejo General aprobó por unanimidad la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio 2011. Dicho documento fue remitido en su momento a la Auditoría Superior del 
Estado de Yucatán, a las Secretarías de Hacienda y de Planeación y Presupuesto del Gobierno del Estado.

Al 31 de diciembre de 2012, la situación financiera del Instituto presentó solidez, estabilidad e incremento en el 
patrimonio, tal como se muestra a continuación:
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Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012 y 2011

- Las cantidades se presentan en miles de pesos
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El resultado contable del año 2012, fue de un ahorro de 374,810.00, y se integró de la siguiente manera:

Estados de Actividades del  01 de enero al  31 de diciembre  de 2012 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011

- Las cantidades se presentan en miles de pesos
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Estado Analitico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre de 2012

- Las cantidades se presentan en miles de pesos

La diferencia entre los ingresos devengados y recaudados que asciende a $ 198,110.00 se origina por transferencias 
del Gobierno del estado que no se recibieron en el mes de Agosto de 2012. Esta diferencia se refleja como cuenta 
por cobrar en el estado de situación financiera.

Los egresos presupuestales devengados durante 2012 ascendieron a $ 21,854,920.00 y presentaron el siguiente 
comportamiento:

Los ingresos presupuestales presentaron el siguiente comportamiento durante el ejercicio 2012:
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Asimismo el egreso devengado durante 2012 por los $ 21,854,920.00, se distribuyó en la realización de los 
programas aprobados de la siguiente manera:

- Las cantidades se presentan en miles de pesos
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DEL COSTO DE LA OBRA REALIZADA

DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

AUDITORÍAS

En materia de organización, el Consejo General del Instituto aprobó el organigrama para el año 2012, así como 
del tabulador de sueldos, salarios y prestaciones de los servidores públicos, original y sus modificaciones.

La plantilla laboral que integró al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública hasta el 31 de diciembre de 
2012, constaba de 46 personas, incluyendo a los tres Consejeros, la Secretaria Ejecutiva y a la Secretaria Técnica.

El costo de los materiales adquiridos para la remodelación de la sala de usos múltiples ascendió a la cantidad 
de $ 603,252.02, mientras que el costo de la mano de obra sumó la cantidad de $ 496,826.62, erogaciones que 
se registraron con cargo al Consejo General del Instituto. Al 31 de diciembre de 2012 la obra ya se encontraba 
totalmente concluida.

En el periodo que se informa, se reforzó el equipamiento del Instituto mediante la adquisición de bienes 
informáticos, mobiliario y equipo, equipo de administración, maquinaria y equipo, software y licencias 
informáticas por un total de $884,486.33.

Hasta el 31 de diciembre de 2011, el Instituto contaba con inversiones netas en bienes tangibles e intangibles por 
$ 2’147,696.18, que comparadas con la inversión neta por estos dos conceptos al 31 de diciembre de 2012 que 
asciende a $ 2, 521,660.30, respecto de un ejercicio a otro, se refleja un incremento patrimonial neto de $ 373,964.12, 
que representa un incremento del 15 % en el ejercicio.

En el mes de octubre se atendió la revisión realizada por parte de la Auditoría Superior del Estado  de la cuenta 
pública del Instituto, relativa al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011. Es importante 
señalar, que únicamente se recibió una recomendación de mejora de control respecto a las firmas en las pólizas 
de diario fiscalizadas.

El Consejo General del Instituto, en sesión pública autorizó contratar al despacho de auditores externos BDO 
Hernández Marrón y Cía, S.C., a fin que este, realizara la auditoría externa a los estados e informes financieros 
del Instituto, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011. En el mes de febrero  de 
2012 se recibió el dictamen sin salvedades.
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Se organizaron y coordinaron 93 actividades de difusión, en las que participaron 10,447 personas, lo anterior para 
dar a conocer las funciones que el Instituto realiza, así como para orientar a los ciudadanos sobre los mecanismos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales en poder de los sujetos obligados. Las cifras  
anteriores se detallan a continuación. 

Para incentivar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se llevaron a cabo 20 cursos y/o 
talleres en Mérida y otros municipios del Estado, a los que asistieron un total de  184 personas. 

En ese mismo sentido, se diseñó una campaña de invitación a los Talleres Ciudadanos por la Transparencia que 
incluyó la entrega de 143 memorias USB de 4 Gb.

En  los niveles educativos, básico y medio superior, organizamos 64 eventos a los que asistieron 4,002 alumnos.

GRÁFICA DE PARTICIPANTES POR NIVEL EDUCATIVO
PARTICIPANTES: 4,002 1,590

2,412
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CONCURSO DE DIBUJO INFANTIL

Por sexta ocasión organizamos el Concurso de Dibujo Infantil “Los Niños y las Niñas por la Transparencia en 
Yucatán”, esta vez la convocatoria abarcó los siguientes temas: El valor de la Transparencia, Mi Derecho a la 
Información Pública, Rendición de cuentas y Protección de Datos Personales.

Dicho certamen estuvo dirigido a estudiantes de primaria de escuelas públicas y privadas del Estado.

Por tercera ocasión, el concurso se dividió en dos categorías que quedaron de la siguiente manera: Categoría A, 
Escuelas en el Interior del Estado, y Categoría B, Escuelas en Mérida. 

En total se recibieron 3,100 trabajos de 162 escuelas primarias.

A continuación se presenta un cuadro resumen con los resultados obtenidos en las ediciones anteriores de este 
certamen:

GRTÁFICA DIBUJOS POR AÑO





104

IN FORM E AN UAL DE ACTIVID ADES 2012

EXPOSICIÓN ITINERANTE, 5TO CONCURSO DE DIBUJO

Con el objetivo de reconocer el esfuerzo de los niños y de incrementar el interés de los estudiantes para participar 
en las siguientes ediciones de nuestro concurso de dibujo infantil, durante los meses de febrero y marzo se 
presentó una exposición itinerante de los trabajos ganadores de la quinta edición de este concurso. La exposición 
se presentó en las siguientes instituciones educativas:

• Instituto Educativo Campestre
• Colegio Juana de Asbaje
• Colegio Cristóbal Colón
• Primaria Delio Moreno Cantón
• Mártires de Chicago (Progreso)
• Benito Juárez García (Progreso).
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FERIA INTERNACIONAL DE LA LECTURA DE YUCATÁN

En el mes de marzo, con el fin de socializar los Derechos de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, participamos con un stand en la Feria Internacional de la Lectura Yucatán, FILEY, un espacio que reunió 
diversos autores y más de 30 presentaciones de libros, talleres totalmente gratuitos, más de 90 prestigiadas 
editoriales y librerías nacionales e internacionales, así como conciertos al aire libre con la participación de 
artistas reconocidos, etc.

En este espacio, se atendieron a 292 personas de diversas edades, de los cuales 110 eran hombres y 182 mujeres.

PARTICIPANTES POR GÉNERO DE LA FILEY
TOTAL: 292

H=Hombres
M=Mujeres
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EXPO FERIA DEL COMERCIO

Con el fin mantener un contacto directo con la ciudadanía y promover el conocimiento y ejercicio del derecho a 
saber, participamos por tercer año en la Expo Feria del Comercio que se llevó a cabo del 18 al 21 de octubre de 
2012 en los salones del Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI.

En total, se atendieron y orientaron a 84 personas de todas las edades, de las cuales 33 son hombres y 51 
mujeres.

GRÁFICA DE PARTICIPANTES 
EXPO FERIA COMERCIO 2012

H=Hombres
M=Mujeres
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FERIA YUCATÁN X’MATKUIL 2012

Por tercera ocasión, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, participó del 9 de noviembre al 2 
de diciembre en la Feria Yucatán X’matkuil 2012, con un stand que brindó asesoría sobre los mecanismos para 
solicitar información a las instituciones públicas, además de contar con espacios lúdicos para que niños y jóvenes 
conocieran sus derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales.

En esta edición se registraron 2,168 personas de diversas edades, quienes visitaron el stand de este Organismo 
Autónomo. De esta cifra, 550 son hombres y 1,618 mujeres.

De este total, se recibieron visitantes de 53 municipios del Estado de Yucatán y de 9 Estados de la república.

GRÁFICA DE PARTICIPANTES DE 
LA FERIA X’MATKUIL 2012 

H=Hombres
M=Mujeres
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CAMINATA POR LA TRANSPARENCIA

Con el objetivo de crear conciencia de la importancia del derecho a saber, alrededor de 400 niños y niñas de las 
escuelas primarias Mártires de Chicago, Candelaria Ruz Patrón y Filemón Villafaña del municipio de Progreso, 
participaron en la primera caminata infantil a favor de la transparencia, organizada por el ayuntamiento de 
Progreso con el apoyo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, INAIP.

La actividad concluyó con un programa de activación física donde participaron alumnos, maestros, directivos de 
las escuelas, funcionarios del Instituto y del Ayuntamiento.



109

IN FORM E AN UAL DE ACTIVID ADES 2012

JORNADAS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA RESEMS EN YUCATÁN

BARDAS PROMOCIONALES

Participamos  en las Sextas Jornadas de Transparencia y Rendición de Cuentas organizadas por los planteles 
de educación media superior pertenecientes a la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y 
Agropecuaria, DGTI y DGTA en el Estado.

El objetivo de dichas jornadas, fue fomentar un espacio de diálogo que buscó que la comunidad conozca 
ampliamente la escuela en términos de logros, avances, retos, desarrollo académico, recursos disponibles 
para alcanzar metas y mejorar su desempeño y resultados, y procurar que la comunidad pueda involucrarse 
positivamente en la consecución de dichas metas.

Los planteles educativos a los que asistieron funcionarios del INAIP, representantes del Gobierno del Estado, 
Ayuntamiento de Mérida, autoridades federales, entre otros, por invitación de sus directivos, fueron el CETIS 19 
en Ticul, el CBTIS 193 en Tekax, el CBTIS 80 en Motul; y en el municipio de Mérida el CETIS 112, el DGTA 13 , el 
CBTIS 95 y 120.

En el marco de diversos convenios de colaboración celebrados con los Ayuntamientos, se gestionó que se pintaran 
4 bardas promocionales con mensajes del INAIP, 2 en el municipio de Chicxulub Pueblo y 2 en el municipio de 
Homún.
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PROGRAMA DE RADIO “EDUCANDO PARA LA TRANSPARENCIA”

El Instituto puso en marcha el programa de radio “Educando para la Transparencia”, con el apoyo de Radio 
Educación del Mayab, estación de radio en Internet de la Secretaría de Educación del Estado.

El programa tiene como objetivos difundir el conocimiento y ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, dar a conocer las actividades que realiza el INAIP, promover el uso y 
aprovechamiento de la información pública en la sociedad y concientizar al sector educativo de la importancia 
de la enseñanza de estos derechos.

En materia de atención a la ciudadanía, en el periodo que se informa, se orientaron en 417 ocasiones a ciudadanos, 
acerca de los procedimientos para solicitar y obtener información pública de las instituciones federales, estatales 
y municipales.

ORIENTACIÓN A LA CIUDADANÍA
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NUEVA  IMAGEN DEL INSTITUTO

Con el objetivo de consolidar el posicionamiento del Instituto como órgano garante cercano a los ciudadanos y 
que éste refleje una visión de continuar siendo una Institución abierta que genere absoluta confianza, en el mes 
de nombre se presentó la nueva imagen del INAIP.

El logotipo, está representado por un cuadro de diálogo que al interior incluye una “i”, prototipo de comunicación, 
información y apertura. Los colores utilizados en la nueva imagen son: azul, verde y gris, que reflejan limpieza, 
esperanza, frescura, compromiso y respeto.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Organizamos nuestro desayuno anual con representantes de los medios de comunicación, al que asistieron 42 
personas; en el marco de este evento se presentó el sitio de internet Transparencia Yucatán.

En la página electrónica del Instituto se publicaron 68 comunicados de prensa, mismos que se transmitieron a los 
diferentes medios de comunicación. 

Como reflejo del trabajo del Instituto, se han registrado aproximadamente 550 menciones en prensa, relacionados 
directamente con el Instituto y con temas de transparencia y acceso a la información pública en los medios de 
comunicación locales.

DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIALES DE DIFUSIÓN

Para promover y orientar acerca del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la protección de 
datos personales y las funciones del Instituto, en el período que se informa, se diseñaron e imprimieron los 
siguientes materiales de difusión:
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA COMAIP

En el mes de junio, la ciudad de Mérida fue sede de la  Asamblea Nacional Ordinaria de la Conferencia Mexicana 
de Acceso a la Información Pública (COMAIP), que reunió a los consejeros y comisionados de los órganos de 
transparencia del país.

Los asuntos tratados en esta asamblea, fueron la exposición de buenas prácticas  de Institutos y Comisiones 
en materia de tecnologías de información, así como la presentación de los informes del período 2011-2012, de 
las comisiones que integran la COMAIP. También se detalló la propuesta del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, CIDE para la métrica 2013.

En el marco de esta asamblea, se realizó una exposición de los materiales de divulgación del derecho a saber, 
editados por  los órganos garantes.

De igual manera se presentó el libro “Transparencia Focalizada, Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
Pública en México” a cargo del Mtro. Ángel Trinidad Zaldívar, Comisionado del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, IFAI.

La asamblea donde participaron más de 90 Consejeros y Comisionados de transparencia del  país,  culminó con 
el informe que rindió el Presidente de la COMAIP saliente, Lic. Miguel Castillo Martínez, y con la elección del 
titular del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios, Lic. Eugenio Monterrey Chepov, como 
nuevo presidente de esta conferencia para el período 2012-2013, así como la aprobación de diversos acuerdos y 
compromisos de los órganos garantes del país.
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VINCULACIÓN INSTITUCIONAL

Convenio de Colaboración con la Auditoría Superior del Estado de Yucatán

En el periodo que se informa, el Instituto firmó un acuerdo de colaboración con la Auditoría Superior del Estado de 
Yucatán, ASEY, a fin de establecer los mecanismos necesarios para la colaboración y coordinación en la ejecución 
de acciones en materia de transparencia.

La firma del convenio de colaboración con la ASEY permitirá impulsar un programa de difusión de los materiales 
impresos dirigidos a promover la cultura de la legalidad y de la transparencia; facilitar en la medida de sus recursos 
el material didáctico necesario para llevar a cabo las actividades de difusión, e intercambiar experiencias y 
retroalimentarse en temas y análisis entorno a la clasificación de documentos, medios de acceso a la información 
y protección de datos personales.

CONVENIO CON ASOCIACIÓN CIVIL “INFORMACIÓN 
ACCESIBLE Y RENDICIÓN DE CUENTAS”

El Instituto signó un convenio de colaboración con la Asociación Civil, “Información Accesible y Rendición de 
Cuentas”, con el objetivo de promover diversas actividades y proyectos de difusión en materia de derecho de 
acceso a la información, protección de datos personales y rendición de cuentas.

El convenio permitirá establecer las bases de colaboración y apoyo para impulsar proyectos específicos para la 
difusión del conocimiento y cumplimiento del derecho de acceso a la información pública gubernamental.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN CON AYUNTAMIENTOS
Y PARTIDO POLÍTICO

Con el objetivo de establecer las bases de colaboración y apoyo para coordinar la ejecución de diversos programas 
y actividades que contribuyan al cumplimiento lo establecido en la Ley estatal de acceso a la información pública, 
el Instituto, suscribió convenios con los Ayuntamientos de Peto, Akil, Muna, Izamal, Cuncunul, Panabá,  Buctzotz  y Tekax.

Como parte de los compromisos señalados en el convenio, se encuentra organizar actividades de capacitación, 
de difusión y promoción dirigidas a regidores, directores, subdirectores, personal administrativo así como a la 
ciudadanía en general, con el fin de impulsar la importancia social del derecho de acceso a la información pública 
y promover el conocimiento, uso y aprovechamiento de la misma.

Estos acuerdos también permitirán que el INAIP brinde al sujeto obligado el apoyo técnico necesario para 
implementar y utilizar el sistema de acceso a la información pública denominado “SAI”. 

En este mismo sentido, se firmó un convenio con el Partido Revolucionario Institucional, PRI, a fin de que se 
encuentre en posibilidades de recibir y contestar solicitudes de acceso a la información pública a través de 
Internet. 
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ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

En el periodo que se informa, el Instituto suscribió 18 acuerdos de colaboración con los planteles pertenecientes a 
la Subsecretaría de Educación Media Superior en Yucatán.

Dichos acuerdos permitirán impulsar la investigación, difusión y docencia sobre el derecho de acceso a la información 
pública,  protección de datos personales en poder de los sujetos obligados, transparencia, rendición de cuentas y 
otras temáticas derivadas de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 
en dichos centros educativos, en beneficio de  17,000 estudiantes en este subsistema.

Los 18 planteles con los que se firmaron los acuerdos fueron los siguientes: CETMAR 17, CECATI 61, CECATI 30, 
CECATI 169, CETIS 19, CBTIS 80, CBTIS 95, CBTIS 120, CBTIS 193, CETIS 112, CBTA 165, CBTA 283, CBTA 100, CBTA 
118, CBTA 13, CBTA 87, CBTA 284 y CBTA 14.
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Para fortalecer la labor realizada por los titulares de las Unidades de Acceso a la Información Pública de los sujetos 
obligados, se realizaron 37 acciones de capacitación a las que asistieron un total de 619 servidores públicos. 

De las cifras anteriores, con motivo de la entrada en funciones de las administraciones municipales 2012-2015, se 
llevó a cabo el Programa de Capacitación para los titulares y personal de las Unidades de Acceso a la Información 
Pública de los Ayuntamientos, mediante 18 eventos, a los que asistieron un total de 405 servidores públicos de 
105 Ayuntamientos. 

Asimismo, se llevaron a cabo 35 eventos de capacitación a los que asistieron 687 servidores públicos y personal 
de los sujetos obligados. 

También se realizaron 397 sesiones de orientación y asesoría con los responsables de las Unidades de Acceso a 
la Información Pública de diversos sujetos obligados.

CONVENIO “CONOCER”

En el marco del convenio celebrado con el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER), continuamos trabajando para la profesionalización del personal que labora en el sector de 
acceso a la información pública mediante el modelo de gestión por competencias promovido por esa Institución. 

En el periodo que se informa, se concluyeron los trabajos para que el Estándar de Competencia (EC) 0181 “Facilitación 
de la información en poder del sujeto obligado” se incluya en el Registro Nacional de Estándares de Competencia 
del CONOCER. Este EC fue publicado el 13 de julio de 2012 en el Diario Oficial de la Federación.

En este mismo sentido, el INAIP realizó las gestiones para lograr su acreditación como Centro Evaluador en el EC0181 
“Facilitación de la información en poder del sujeto obligado”,  y en el EC 0105 “Atención al ciudadano en el sector 
público”. 

Por otra parte y considerando la importancia que los archivos públicos tienen para  el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, impulsamos el desarrollo de un EC en materia de archivos públicos, para ello se promovió la incorporación 
al Comité de Gestión por Competencias de Acceso a la Información  Pública / Región Sur,  de dos nuevas instituciones 
expertas en ese tema: el Archivo General del Estado de Yucatán y la Escuela Mexicana de Archivos A.C.

En reunión de trabajo celebrada en esta ciudad el 23 de octubre de 2012, se acordó la participación de esas 
instituciones y el cambio de nombre de dicho Comité, para quedar como sigue: Comité de Gestión por Competencias 
de Acceso a la Información Pública y Administración de Archivos Públicos / Región Sur.
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MENCIÓN HONORÍFICA

También es importante destacar que el Instituto recibió una mención honorífica en la Segunda Edición del Premio 
a la Innovación en Transparencia para la Mejora de la Gestión Institucional, por el proyecto “Competencias 
laborales para la facilitación de la información en poder del sujeto obligado”.

El encargado de recibir el reconocimiento, fue el Consejero Presidente del INAIP, C.P.C. Álvaro Enrique Traconis 
Flores, de manos del Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos, lo anterior en el marco de la IX 
Semana Nacional de Transparencia que se realizó en el Distrito Federal, el 20 de septiembre de 2012 en la ciudad 
de México, D.F.
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Continuamos con la tarea de impulsar conjuntamente con Instituciones de Educación Superior la investigación, 
difusión y docencia sobre el derecho de acceso a la información pública. 

Durante el periodo que se informa se llevaron a cabo 47 actividades de difusión y capacitación en escuelas de 
este nivel educativo en el que participaron 1,663 estudiantes. 

Se desarrollaron tres proyectos de investigación, uno en coordinación con la Universidad del Mayab y los otros dos 
en la modalidad de tesis de Licenciatura con alumnos y maestros de la  Facultad de Contaduría y Administración 
de la Universidad Autónoma de Yucatán.

El primer proyecto denominado, “Cultura de la Transparencia en Servidores Públicos que laboran en los sujetos 
obligados con domicilio en la ciudad de Mérida”, se inició a partir del segundo semestre de 2011 y concluyó en 
enero de 2012. El reporte de resultados refiere información proporcionada por personal del Poder Judicial, del 
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana (IPEPAC), la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Yucatán (CODHEY) y 6 partidos políticos; Partido Nueva Alianza, Partido del Trabajo, Partido Acción 
Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Partido de la Revolución 
Democrática.

Respecto a los proyectos de investigación en la modalidad de tesis, una se denomina “Propuesta de una 
metodología para certificar a los municipios de México en materia de transparencia” y la segunda “Factores de 
éxito de la capacidad administrativa para el cumplimiento constitucional en materia de transparencia. Dos casos 
de estudio”. 

Elaboramos el vídeo educativo denominado “La Gastada”, dirigido a los docentes del nivel medio superior y 
superior, a fin de crear conciencia en el profesor acerca de la importancia de promover el conocimiento y ejercicio 
del Derecho de Acceso a la Información Pública entre sus alumnos.

De igual manera, como parte de las actividades relacionadas con las Instituciones de Educación Superior, 
participamos con la presentación de temas relacionados con la Transparencia y el Derecho de Acceso a la 
Información Pública en los siguientes eventos:
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• Primer Seminario Regional de Administración. Universidad Tecnológica Metropolitana, 12 de enero de 2012.
• Conferencia Conjunta Iberoamericana sobre Tecnologías para el Aprendizaje CcITA 2012. Dirección General de 
Educación Superior Tecnológica. Instituto Tecnológico de Mérida, del 4 al 6 de julio de 2012.
• Primer Congreso Nacional de Investigación y Desarrollo en Educación 2012. Facultad de Educación de la 
Universidad Autónoma de Yucatán, del 24 al 26 de octubre de 2012.
• VI Congreso Anual 2012 de la Red Nacional de Investigadores en Competitividad, Puerto Vallarta, Jalisco, del 
14 al 16 de noviembre de 2012. 
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Por tercer año convocamos a estudiantes de educación superior de Instituciones públicas y privadas del estado 
de Yucatán al 3er. Concurso de Ensayo Universitario.

La convocatoria comprendió del 7 de febrero al 18 de mayo, al término de la cual se recibieron 56 ensayos 
pertenecientes a estudiantes de 11 Instituciones educativas de nivel superior.

Los trabajos provinieron de estudiantes de las siguientes Instituciones de educación superior: 

De la Universidad Autónoma de Yucatán:
- Facultad de Derecho.
- Facultad de Matemáticas.
- Facultad de Antropología.
- Campus de Ciencias Biológicas y Agropecuarias.

Otras Universidades:
- nstituto Tecnológico de Mérida.
- Escuela Normal Rodolfo Menéndez de la Peña.
- Escuela Normal Superior de Yucatán.
- Universidad Anáhuac-Mayab.
- Universidad Pedagógica Nacional.

Del interior del Estado:
- Universidad de Oriente.
- Universidad Modelo, Valladolid.

TERCER CONCURSO DE ENSAYO UNIVERSITARIO

Los resultados del concurso fueron los siguientes:
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El jurado estuvo integrado por representantes del Centro Yucateco de Escritores A.C., del Colectivo de Artistas 
Independientes en Yucatán A.C., de la Dirección de Cultura del H. Ayuntamiento de Mérida, un periodista 
independiente y un funcionario del propio INAIP.

El proceso de deliberación se realizó el 15 de junio y la ceremonia de premiación se llevó a cabo en el mes de julio 
en las oficinas de este organismo autónomo, donde se realizó la entrega oficial de los premios señalados en la 
convocatoria. Las constancias de participación fueron enviadas por medio electrónico a todos los participantes.
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Iniciamos el proyecto denominado “Inclusión de contenidos relacionados con el derecho de acceso a la 
información pública y su importancia social en las asignaturas del bachillerato tecnológico”.

Para ello, en una primera etapa,  en el marco del convenio de colaboración entre el INAIP y el Centro de Estudios 
Tecnológicos, Industrial y de Servicios (CeTIS No.112), se elaboraron 5 actividades de aprendizaje vinculadas con 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, utilizadas por los alumnos del segundo, cuarto y sexto 
semestre de ese plantel educativo. 

Dichas actividades fueron las siguientes: 

• Webquest  “Aprendiendo a ejercer el derecho de acceso a la información pública”; 
• “Importancia del técnico en Gericultura”;
• “El técnico en Contabilidad”; 
• “El técnico en Construcción”;  y
• “El técnico en Informática”.

A continuación se presentan los datos del número de tareas entregadas y de alumnos que realizaron la actividad.
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En el mes de noviembre se organizó la exposición de las revistas que los alumnos diseñaron con motivo de la 
actividad de aprendizaje antes citada, así como la premiación a los equipos que elaboraron las tres mejores 
revistas. De igual forma, se entregaron reconocimientos a los docentes participantes en la implementación de 
esta actividad.

Con el decidido apoyo de las autoridades de la Representación Estatal de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior (RESEMS) en Yucatán, hemos ampliado el alcance de este proyecto, por lo que iniciamos los trabajos 
para lograr que a partir del mes de  febrero de 2013 se realice la actividad Webquest “Aprendiendo a ejercer 
el derecho de acceso a la información pública” con un estimado de 2,800 estudiantes del segundo semestre de 
bachillerato en 15 planteles pertenecientes a ese sistema educativo en Yucatán. 

Contribuimos de esta manera a sustentar una propuesta de cambios a los programas de estudio que se utilizan 
en dicho nivel educativo. 
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Sistema de Acceso a la Información Pública (SAI)

En el año 2006 se creó e instituyó el Sistema de Acceso a la Información, SAI, el cual facilita a la ciudadanía 
el proceso de acceso a la información pública vía electrónica y permite dar seguimiento a las solicitudes de 
información, generar comprobantes o mecanismos electrónicos de la recepción de la solicitud, así como 
la entrega de información por esta misma vía. A través de dichas acciones, el Instituto da cumplimiento a lo 
dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 40 de la Ley. 

En sesión pública de fecha once de mayo del año dos mil nueve, el Consejo General acordó que a fin de homologar 
el proceso electrónico de acceso a la información pública en el estado de Yucatán, sería el SAI el sistema a 
electrónico a utilizar por parte de los sujetos obligados que no cuenten con un sistema propio.

Durante el ejercicio 2012 se implementó el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAI) en los ayuntamientos 
de Cuncunul y Tekit, el Partido Revolucionario Institucional y el Poder Judicial.  

Al 31 de diciembre de 2012, 28 Sujetos Obligados ya contaban con el Sistema de Acceso a la Información Pública, 
SAI tal y como se detallan a contuación:

DESARROLLO DE SISTEMAS
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Al día de hoy el Poder Ejecutivo, es el único sujeto obligado que cuenta con un sistema informático propio para 
recibir solicitudes vía electrónica. Este sistema cumple con lo previsto en el numeral 40 de la Ley estatal de la 
materia.

En el mes de enero de 2012, a petición de autoridades del Ayuntamiento de Mérida,  se desarrolló un módulo 
del SAI para el registro de solicitudes mediante las oficinas del servicio de ventanilla única.

Módulo para generar Informes de las solicitudes

Se implementó un nuevo módulo para el SAI, que permite a los titulares de las Unidades de Acceso a la Información 
Pública generar los informes de las solicitudes recibidas y en trámite y enviarlos a este Instituto.
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Sistema para la administración de solicitudes de acceso a la información 

Se implementó un sistema para elaborar los informes de las solicitudes de acceso a la información atendidas por 
medios del SAI. A través de este sistema, los usuarios autorizados se encuentran en condiciones de realizar las 
revisiones de los informes recibidos y permite registrar de forma manual aquellos informes que llegan al Instituto 
por escrito. 

Esto con la finalidad de generar un único repositorio que incorpore todas las solicitudes recibidas por los sujetos 
obligados del estado de Yucatán y que se puedan consultar los reportes estadísticos de manera electrónica.

Sistema de Administración de la Información del Artículo 9 y 9-A

Este sistema fue desarrollado para facilitar la administración y publicación de Información pública obligatoria en 
Internet, y obtener datos estadísticos de los hábitos de consulta de información de los ciudadanos. En el periodo 
que se informa, se realizaron modificaciones al sistema para que éste se adapte a las reformas publicadas de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

La información que se administra por medio de este sistema, se publica en un micro sitio generado de forma 
automática, y se pueden acceder a éstos desde la página de www.transparenciayucatan.org.mx. 

Al 31 de diciembre de 2012, 108 Sujetos Obligados publicaban su información en los micrositios generados 
por este sistema; 3 Organismos Autónomos, 4 Partidos Políticos y 101 Ayuntamientos, los cuales se enlistan a 
continuación:
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Sistema para la administración de la Información del BID

Con el propósito de  facilitar a los ciudadanos la consulta de los documentos relacionados con el Primer 
Programa de Crédito Subnacional  para Infraestructura Pública, Servicios Públicos y Fortalecimiento Institucional, 
autorizado para ejecutar al Gobierno del Estado de Yucatán, a través del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, el INAIP desarrolló un micrositio para publicar los documentos de este proyecto, proporcionados en su 
momento por la Secretaría de Planeación del Gobierno del Estado de Yucatán, al que se puede acceder desde 
transparenciayucatan.org.mx o directamente a través de bid.transparenciayucatan.org.mx. 

Dicho micro sitio cuenta con un buscador que facilita la recuperación de los documentos, muestra los datos de 
los cinco proyectos y documentos más consultados del sitio y nos permite compartir la información en las redes 
sociales. 
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Durante el ejercicio 2012 se implementó el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAI) en los ayuntamientos 
de Cuncunul y Tekit, el Partido Revolucionario Institucional y el Poder Judicial.  

Actualmente  el sistema se encuentra funcionando para los siguientes sujetos obligados. 

Directorio de Sujetos Obligados

Se desarrolló e implementó el componente que genera el directorio de los Sujetos Obligados, tomando los datos 
de las Unidades de Acceso registrados por medio del sistema SAI.  Este directorio se publica en el sitio web 
transparenciayucatan.org.mx y provee información de las Unidades de Acceso a la Información Pública de los 
sujetos obligados del Estado de Yucatán: dirección de las oficinas, teléfonos, horario de atención, nombre del 
Titular, correo electrónico, costo de los medios de entrega de la información, calendario de días inhábiles, un 
enlace para ir a la página de la información pública de dicho sujeto obligado, además muestra un mapa para 
facilitar la ubicación física de la oficina. 

Trámites y servicios electrónicos

Se desarrolló e  implementó el componente para generar y publicar en línea los datos acerca del total de trámites 
y servicios efectuados durante el año en el sitio Transparencia Yucatán. 

Este componente incluye las siguientes categorías:

• Solicitudes de Información recibidos
• Recursos de Inconformidad que se han interpuesto
• Procedimiento de Infracciones a la Ley
• Consultas de Información Pública

Semáforo de Información de Difusión Obligatoria

Se desarrolló e implementó el componente “Semáforo de Información de Difusión Obligatoria”, que funciona 
como un indicador de los resultados obtenidos por los sujetos obligados en la última revisión física y web relativa 
a la disponibilidad de su información pública obligatoria.  Pada uno de los micrositios generados por el sistema 
de administración del artículo 9 cuenta con este semáforo.

La información que ofrece este componente es la siguiente:

• Número de fracciones que debe de cumplir el Sujeto Obligado.
• Número de fracciones cumplidas.
• Porcentaje de cumplimiento.
• Total de porcentaje de cumplimiento obtenido de su visita física y web.
• Calificación otorgada que va de 0 a 100 y está representado por un código de colores.

DESARROLLO DE COMPONENTES
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Se realizó un nuevo diseño del portal y se reestructuró la forma en que se presenta la información, lo anterior 
para facilitar al usuario el acceso a los trámites y servicios que se pueden realizar en línea, asimismo el sitio 
ofrece un apartado para realizar consultas a la información pública obligatoria de los sujetos obligados que se 
han sumado al proyecto.  El sitio cuenta con un buscador que facilita la obtención de la información del artículo 
9; por medio de esta herramienta, el ciudadano puede recuperar información de uno o más sujetos obligados al 
mismo tiempo. 

TRANSPARENCIA YUCATÁN

TRÁMITES Y SERVICIOS REALIZADOS POR MEDIO DE LOS 
SISTEMAS DEL INSTITUTO
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DATOS ESTADÍSTICOS GENERADOS POR EL SITIO 
TRANSPARENCIA YUCATÁN

Las 5 fracciones, Sujetos Obligados y documentos más consultados en este sitio en el año 2012 fueron:

Como parte de este proyecto, también se entregaron 98 cuentas de correo electrónico institucionales a igual 
número de Titulares de las Unidades Municipales de Acceso a la Información Pública,  a fin de facilitar la 
comunicación de estos funcionarios con los ciudadanos y con el INAIP.
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REDES SOCIALES

Con el objetivo de facilitar la integración con las redes sociales, y que la información que genera el Instituto 
llegue de forma más sencilla a los ciudadanos, se han realizado modificaciones en los sitios web del Instituto y en 
las aplicaciones que generan y publican información, para permitir a los usuarios compartirla en las principales 
redes sociales.

Facebook
Durante el año 2012, la cuenta del INAIP en Facebook alcanzó 4002 amigos 
y 864 seguidores para la página.
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Twitter
Se realizó un diseño institucional para la cuenta de Twitter, que cuenta 
con 403 seguidores.








